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ASUNTO: Cotizaciones Fondo de Solidaridad Pensional

Mediante fax remitido a esta Dirección se consulta la procedencia de efectuar el descuento a los
pensionados del Sistema de Riesgos Profesionales, para financiar el Fondo de Solidaridad
Pensional del Sistema General de Pensiones que trata Artículo 27 de la Ley 100 de 1993
modificado por el artículo 8 de la Ley 797 de 2003.

Sobre el particular manifestamos:

El artículo 48 de la Constitución Política consagra el derecho a la seguridad social bajo dos
connotaciones principales:

i) como servicio público de carácter obligatorio que se presta “bajo la dirección, coordinación y
control del Estado”, sujeto a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad “en los
términos que establezca la ley” y

ii) como un derecho irrenunciable que se garantiza a todos los habitantes.

De igual modo, dicho artículo 48 Superior, prevé la ampliación progresiva de la cobertura de la
seguridad social por el Estado con la participación de los particulares que comprenderá la
prestación de los servicios “en la forma que determine la ley”. Así mismo, señala que la
seguridad social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas “de conformidad con la
ley” y que la ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su
poder adquisitivo constante.

La norma constitucional citada entrega al legislador la configuración del Sistema Integral de
Seguridad Social, que comprende el Sistema General de Pensiones, margen de configuración
normativa que, como lo ha reiterado esta Corporación, resulta ser amplio siempre que la
regulación se efectúe con sujeción a la Constitución.

En efecto, la Corte ha señalado que la Constitución delega en el legislador la función de
configurar el sistema de pensiones para lo cual goza de un amplio margen, a fin de garantizar que
el sistema cuente con los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su
poder adquisitivo constante, y su prestación se realice con sujeción a los principios de eficiencia,
universalidad y solidaridad previstos en el artículo 48 de la Constitución.



En ejercicio de esta potestad, el legislador señaló, entre otras cosas, los regímenes y modalidades
de las pensiones que conforman el sistema, las contingencias cubiertas, los requisitos que deben
ser cumplidos para tener derecho a las distintas prestaciones dentro de cada uno de los regímenes
de seguridad social en pensiones, las entidades responsables de su prestación, y las condiciones
bajo las cuales se adelantaría la gestión financiera y administrativa de dichas entidades.
Igualmente, en ejercicio de esa potestad, el legislador podía establecer las condiciones que
permitieran una sana competencia entre las distintas administradoras de pensiones, de tal forma
que la calidad de los servicios financieros y administrativos ofrecidos a los usuarios fuera
estimulada por el libre mercado.

También podía el legislador, eliminar los factores de riesgo que amenazaran la sostenibilidad de
los recursos del sistema, o que resultaran contrarios a la búsqueda de las finalidades de
eficiencia, universalidad, solidaridad, y ampliación de la cobertura y, en consecuencia,
determinar las condiciones para el traslado de régimen de pensiones, la transferencia de plan de
capitalización o de pensiones, y el cambio de entidad administradora de pensiones.

En desarrollo de lo previsto en el artículo 48 Superior, en cuanto a los principios de solidaridad y
universalidad, el legislador creó el Fondo de Solidaridad Pensional como una cuenta especial de
la Nación, sin personería jurídica, adscrita al Ministerio de la Protección Social, según el artículo
25 de la Ley 100 de 1993, con el objeto de subsidiar los aportes al Régimen General de
Pensiones de los trabajadores asalariados o independientes del sector rural y urbano que carezcan
de suficientes recursos para efectuar la totalidad del aporte, tales como artistas, deportistas,
músicos, compositores, toreros y sus subalternos, la mujer microempresaria, las madres
comunitarias, los discapacitados físicos, psíquicos y sensoriales, los miembros de las
cooperativas de trabajo asociado y otras formas asociativas de producción.

El subsidio se concederá parcialmente para reemplazar los aportes del empleador y del trabajador
independiente, hasta por un salario mínimo como base de cotización, acorde con el artículo 26 de
la Ley 100 de 1993, cuyos recursos están dispuestos según el artículo 27 de la Ley 100 de 1993,
modificado por el artículo 8 de la Ley 797 de 2003 en dos subcuentas: una de solidaridad y otra
de subsistencia.

La Subcuenta de Solidaridad está conformada por: (i) el 50% de la cotización adicional del 1%
sobre la base de cotización, a cargo de los afiliados al sistema cuya base de cotización sea igual o
superior a cuatro salarios mínimos legales mensuales vigentes; (ii) los recursos que aporten
entidades territoriales para planes de extensión de cobertura, o de agremiaciones o federaciones
para sus afiliados; (iii) las donaciones, rendimientos financieros de recursos y demás recursos
que reciba a cualquier título; y, (iv) las multas a que refieren los artículos 111 y 271 de la Ley
100 de 1993 Artículo 27 de la Ley 100 de 1993. Modificado por el artículo 8 de la Ley 797 de
2003..

Y, la Subcuenta de Subsistencia está conformada por: (i) los afiliados con ingreso igual o
superior a 16 salarios mínimos mensuales legales vigentes, tendrán un aporte adicional sobre su
ingreso base de cotización, así: de 16 a 17 smlmv de un 0.2%, de 17 a 18 smlmv de un 0.4%, de
18 a 19 smlmv de un 0.6%, de 19 a 20 smlmv de un 0.8% y superiores a 20 smlmv de 1%
destinado exclusivamente a la subcuenta de subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional; (ii)
el 50% de la cotización adicional del 1% sobre la base de cotización, a cargo de los afiliados al
sistema general de pensiones cuya base de cotización sea igual o superior a 4 salarios mínimos
legales mensuales vigentes; (iii) los aportes del presupuesto nacional; y, (iv) los pensionados que



devenguen una mesada superior a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes y hasta 20
contribuirán para el Fondo de Solidaridad Pensional para la subcuenta de subsistencia en un 1%,
y los que devenguen más de 20 salarios mínimos contribuirán en un 2% para la misma cuenta.

Dicho Fondo constituye uno de los mecanismos que busca principalmente hacer efectivo el
principio de solidaridad que rige al sistema de seguridad social y, además, constituye una de las
manifestaciones propias del Estado social de derecho que se expresa en el artículo 1 de la
Constitución.

Ahora bien, tratándose del recaudo de los Recursos del Fondo de Solidaridad Pensional, el
Decreto 569 del 26 de Febrero de 2004, posterior al concepto DJN – US No. 4244 del 16 de
mayo de 2003, establece en su artículo 6 literal b) que las “Las empresas y entidades pagadoras
de pensiones de cualquier origen” recaudarán la contribución a cargo de los pensionados cuya
base de cotización se encuentre entre los rangos señalados en el artículo anterior y dichos
recursos serán transferidos dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que la entidad
realiza el pago de la mesada pensional, a la entidad que administre los recursos del Fondo de
Solidaridad Pensional.

Como consecuencia de la fundamentación anterior, es decir, como un imperativo legal basado
especialmente en el principio de solidaridad, estamos frente a un Sistema de Seguridad Social
Integral, conformado por el Sistema General de Pensiones, Sistema General de Seguridad Social
en Salud y el Sistema de Riesgos Profesionales, que no permite exoneración alguna por parte de
los integrantes de dicho Sistema, del recaudo de los recursos con destino al Fondo de Solidaridad
Pensional.

Cordialmente,

EMIL ENRIQUE ARIZA OLAYA

Director Jurídico Nacional

Revisó: RUTH ALEYDA MINA GARCÍA

Jefe Unidad de Seguros

Dirección Jurídica Nacional

MNLP

Rad: P - 198

2006.08.01

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 5 de febrero de 2021 - Diario Oficial No. 51567 - Enero 24 de 2021

 




